
 

Álvaro de la Cueva González-Cotera

Socio
Madrid
alvaro.de.la.cueva@garrigues.com
Abogado colegiado nº 57227
I. Colegio de la Abogacía de Madrid

 
Plaza de Colón, 2

28046 Madrid (España)
Tel: +34 91 514 52 00
Fax: +34 91 399 24 08

Tributario 
Medios y Entretenimiento
Private Equity
Startups & Open Innovation
Fusiones y Adquisiciones

Álvaro de la Cueva es socio de la práctica de Derecho Fiscal, con amplia experiencia en la asesoría en
tributación internacional de multinacionales españolas y extranjeras, y un especial foco en las industrias
tecnológicas y de telecomunicaciones.

Álvaro se incorporó a la firma en 2002, tras una estancia de tres años en el "International Bureau of Fiscal
Documentation" en Amsterdam (Países Bajos).

Es Doctor en Derecho desde 2021 y profesor asociado de la Universidad Autónoma de Madrid desde 2009,
impartiendo diferentes asignaturas relacionadas con el Derecho Tributario, así como un frecuente autor de
artículos y monografías relacionadas con el Derecho Tributario.

Álvaro de la Cueva es miembro del Colegio de Abogados de Madrid, así como de la “Asociación Española de
Derecho Financiero”, rama española de la “International Fiscal Association (IFA) y de la Asociación Española
de Asesores Fiscales.

Experiencia

Álvaro de la Cueva es socio de la práctica de Derecho Fiscal desde 2018. Cuenta con una dilatada experiencia
en fusiones y adquisiciones en el ámbito internacional y asesora de manera recurrente en aspectos tributarios
de operaciones de M&A y de reestructuraciones de multinacionales extranjeras, incluyendo: 

Restructuraciones a través de procesos de fusión y escisión de grupos multinacionales.

Asesoramiento continuado en materia tributaria a grupos multinacionales sobre aspectos tributarios
concretos de sus inversiones internacionales (mecanismos para evitar la doble imposición, retribución de
directivos y administradores, aplicación de incentivos fiscales, etc).



Asesoría en relación con inversiones a través de Entidades de Tenencia de Valores Extranjeros, en
especial en lo relativo a la restructuración de patrimonios de grandes inversores extranjeros.

Proyectos de inversión inbound y outbound relacionados con empresas japonesas, a las que ha asesorado
de forma recurrente en sus más de 20 años de experiencia en la firma, representando al despacho en la
Fundación Consejo-España Japón y en la Asociación de Empresas Japonesas en España "Shacho Kai".

Emisiones de deuda internacionales, incluyendo convertibles e híbridas.

Litigios tributarios relacionados con cualquiera de los aspectos anteriores.

Por su especialización en empresas de base tecnológica, Álvaro forma parte de los grupos de trabajo del
despacho relacionados con el sector digital (Smart Cities, Garrigues Digital) y, especialmente, con Start-
ups y Open Innovation Companies.

Álvaro domina el inglés, idioma que utiliza de forma recurrente en su trabajo diario y en el que ha publicado
varios artículos en revistas internacionales.

Formación académica

Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid (CEU San Pablo), Álvaro obtuvo el
Doctorado en Derecho Financiero y Tributario por la Universidad Autónoma de Madrid en marzo de 2021 con
la máxima calificación de Sobresaliente Cum Laude por su tesis doctoral sobre "La exención de los dividendos
de fuente extranjera en el Impuesto sobre Sociedades".

Actividad docente

Álvaro es un profesor habitual en Universidades y escuelas de negocios españolas. Singularmente, Álvaro ha
sido en los últimos años:

Profesor Asociado de Derecho Financiero y Tributario en la Universidad Autónoma de Madrid, impartiendo
asignaturas en los Grados en Derecho, Derecho y Ciencias Políticas y Derecho y Administración de
Empresas.

Profesor en el MBA in International Management del ICEX - CECO.

Profesor de Tributación de No Residentes y Convenios de Doble Imposición en el Master de Tributación del
Centro de Estudios Financieros.

Profesor de Fiscalidad Internacional en el Centro de Estudios Garrigues

Profesor de Fiscalidad Internacional en el Master de Tributación de la Universidad Carlos III de Madrid.

Pertenencia a instituciones

Álvaro de la Cueva es miembro del Colegio de Abogados de Madrid.

Miembro de la “Asociación Española de Derecho Financiero”, rama española de la “International Fiscal
Association (IFA).

Miembro de la Asociación Española de Asesores Fiscales.

Reconocimientos



Álvaro de la Cueva fue “Spanish National Reporter” en los “Cahiers de Droit Fiscal International” de la
"International Fiscal Association" de 2008. Asimismo, ha sido incluido en los rankings de los años 2019 y
siguientes del directorio Best Lawyers.

Publicaciones

Álvaro de la Cueva es un autor de numerosos artículos y monografías tanto en publicaciones españolas como
extranjeras. En los últimos años destacan:

Spanish CFC Rules Stray from the EU Anti-Tax Avoidance Directive (2016/1164). International Bureau of
Fiscal Documentation. European Taxation. Vol. 63 (2023), no. 5.

La exención de los dividendos de fuente extranjera en el Impuesto sobre Sociedades. Edit. Thomson-
Reuters Aranzadi, 2022.

Spain. Taxation of Crypto Assets, Edit. Wolters Kluwer, 2021 y 2023.

Tax treaty interpretation : a new beginning?. International Bureau of Fiscal Documentation. European
Taxation. Vol. 61 (2021), no. 2/3.

Capítulo 42. Régimen de las entidades de tenencia de valores extranjeros. En “Manual del Impuesto sobre
Sociedades”, 4ª ed., Edit. Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2020.

La Ley de secretos empresariales. Comentario sobre la Ley 1/2019, de 20 de febrero, de secretos
empresariales. En “Tecnologías Disruptivas. Regulando el  Futuro”, Capítulo 27, Edit. Thomson Reuters
Aranzadi, 2019.

El impacto del proyecto BEPS en la fiscalidad del capital riesgo. Revista Española de Capital Riesgo, ISSN
1887-2697, nº 2, 2017.


